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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FUO, QUE CELEBRAN , POR UNA
PARTE, EL cENTRo DE twEsrcAcló¡l er mlreru¡LEs AvANzADos s.c., A eutEN EN
Lo sucEslvo sE LE DENo |NARA'EL cttA\r', REpRESENTADA EN EsrE Acro poR LA

TRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, FEI TECHNOLOGY DE
MExIco, S.A. DE c.v., A QUIEN sE LE DENoUINARA "EL PRESTADOR", REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR EL C. KAREN BERENICE SUARÉZ EDINA, CONFOR E A LAS
DECLARAC]ONES Y CLAUSULAS SIGUIE TES:

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV'':

l. Ser una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayor¡taria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ordinaria de fscha 31 de agosto de 1994, que s€ encuentra
constitu¡da en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número'12, L¡c. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada ba.¡o el número 233, fol¡os 143, del
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Público de h Prop¡edad de este D¡strito Judicia
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mar¿o de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su Instrumento Juríd¡co de Creación es

l. Realizar activ¡dados de ¡nvest¡gación básica y aplicada en las áreas de ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnologfa Ambiental y disc¡plinas af¡nes, orientadas hacia la soluc¡ón
de problemas nacionales, regionales y locales del pals;

lll. Orientar la investigac¡ón científica y el desarrollo e innovación tecnológ¡ca a la
modernizac¡ón del sector product¡vo y promover y gostionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la lransferencia del conoc¡miento, en términos de lo que para
el efucto se establezca en la normatividad apliceble;

lV. Difundir y publicar información técnica y ci€ntif¡ca sobre los avances que reg¡stre en su
espec¡alidad, asf como de los resultados de las invest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Conhibu¡r con el Sislema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacionel de grupos
y centros de investigación, para asoc¡ar el trabajo científico y la formac¡ón de recursos
humanos de alto nivel al desanollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mex¡cana;

metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certif¡cac¡ón en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuort€, cuenta con las facultádes conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Direclora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de
enero de2020, la cualconsta enla Escritura Pública número 23,400 pasada antelafe del
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ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenc¡atura, especialidad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoc,torales, así como curaos de aclual¡zación y
especialización de personal en actlvidades relac¡onadas con el obieto de la Sociedadi

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores públ¡co, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoc¡ón de

it
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L¡cenciado Hiram Quezada Anchondo, 6n funciones de Notar¡o por ausenc¡a de su titular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡c¡al
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artfculo 48 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendam¡entos, y Servicios del Sector Públ¡co.

4. Que es su \oluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le
suministre los b¡enes o servicios que se descr¡ben én la orden de comPra número
tM200l19.

5. Que la adiudicac¡ón del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 4l fracc¡ón I de
la Ley de Adqub¡c¡ons8, Arrendam¡ento6 y Servic¡os Públicos, y Para cubrir las

erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la part¡da presupuestal número
35701 del proyecto 70051.

6, Que su Registro Federal d6 Cont ibuyentes es Gl 9{f025t1J1.

7. Que para la prestación de los serv¡cios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle illguel de cewantes número 120 dol compleio lndustrial
Ch¡huahua on la ciudad de Chlhuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR":

Que es una Soc¡édad Anónima de Cap¡tal Var¡able debidamente constitu¡da conforme
a las leyes de los Estados Un¡dos Mexicanos, en térm¡nos de la Escritura PÚbl¡ca número
35,492 de fecha 22 de d¡ciembre del año 2O12, otorgada ante la fe del Licenc¡ado
carlos Corfea Rojo, Notario Público número 218 del ahora Ciudad de Méx¡co, cu
primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Públ¡co de
Propiedad y del Comercio baio el folio mercantil que le conespondió.

2. Que el C. Karcn Bercn¡co Suarcz Medina cuenta con la§ facultades necesarias y

suficientes para acluar con la representacón legal de h mencionada empre§a, las cuales
le fueron otorgadas en su carácler de Representante y Apoderado Legal, mi§ma que bajo
protesta de decir verdad manifiestá que no le han sido revocadas, modrlcadas o
cond¡cionadas en forma alguna, por lo que cuenta con la personal¡dad y oapacidad legal.

Que tiene capac¡dad jurídice para obl¡garse de conforn¡dad con el objeto de este
¡nstrumento según se desprende de la Escritura Públ¡ca número 25,059 de fecha 16 de
dic¡embro del año 2016, otorgeda ante la fe del Li:enciado Em¡lio Cárdenas Estrada
Notario Públi:o número 3 de h Ciudad de Monteney, Nuevo León.

Que dispone de h organización, experiencia y demás elementos técnicos, econÓrn¡cos y

humanos sufici€ntes para ello, y que @noce en §u integridad el material de este conbato,
para llevar a efec,to los seMcios.

Que cuenta con los registros, licenc¡as y perm¡sos necesarios para actuar como
Prestador del Servic¡o que origina su contralación a través del presente documento
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3.

4
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6 B4o protesta de decir \rerdad, manifiesta que no s€ encuentra en ninguno de los supuestos
establecijos en bs artículos 29 hacclh Vlll, 50 y 60 penÚltimo párafo de la Ley de
Adquisic¡ones, Anendam¡entG y Servic¡os del S€clor Públ¡co.

7. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r \rerdad, n
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que se encuentEr al corionE en el cumplimiento de sus obligacione§ fisca
de lo dispuestc por el artfculo 32-D del Códigp F¡scal de la FederaciÓn.

les, térm
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Que para los efec,tos del pres€nte Contrato señala como su domic¡lio legal el ubicado en
la Av. lnsurgentos Sur 863 lnt. 9 Col. Nápoles, Benito Juárez C¡udad do liáxico
0381o.

9. Que su Registro Federalde Contribuyentes es CPB{X10103D78.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚH|CO. Que, vistas lag anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad qu6
ogtenlan y acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo on celebrar el pres€nte Contrato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIIERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a prcporcionar los seNic¡os de
HANTENTil|ENTO Y CONSERVACION DE EQUTPO (SERVTCIO DE mANTENI IENTO
PREVENTIVO Y 2 VISITAS OE IIAI{TENIMIENTO CORRECTIVO SIN REFACCIONES POR 12
tttESES, PARA MTCROSCOPTO ELECTRÓNICO DE BARRIDO NOVA NANO (INCLI YE
CONSUUIBLES PARA PREVENTIVO TIRA OE APERTURAS, TIP SEAL, GAUGE PENNING IKR
251 Sp.) SEM 200 CON NÚmERO DE SER|E DSt64).

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, lérminos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presenle Contralo, así como a la orden de compra número
lil2001l9 y la cotización número 70266 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR",
remitiéndose en cada momento al contenido de dichos documentos como si se €ncontrasen in
en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA, PRECIO. El coslo de los serv¡cios objeto de este Conlrato es de la cantidad de
$2(x),000. (DOSCIENTOS MIL PESOS 001100 tl.N.) Más el 16% corespondiente al lmpuesto al
Valor Agregado por la cantidad de $32,000.00 (TREINTA Y DOS tllL PESOS 00/'100 M.N.), dando
un total de $232,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y OOS tlll PESOS 001100 .N.). La cantidad
señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos, honorarios,
organizac¡ón, darección técn¡ca y adm¡nistrat¡va; prestaciones sociales y laborales a su personal, así
como por todos los gastos que se originen como @nsecuencia de este Contrato, por lo que no podrá
ex¡g¡r mayor retr¡bución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORIIA DE PAGO. El monto a que se ref¡ere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMAV' en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Para ello 'EL PRESTADOR "deberá presentar prev¡amente para contra rec¡bo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las
instrucciones de "EL ClfA\,- , lo cual seÉ ante el Departamonto de Adquia¡c¡one8 y con la deb¡da
antic¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos f¡scales a entera sst¡sfacc¡ón de
"EL ClitAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habil¡tada pa
tales efectos por "EL PRESTADOR"

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumpl¡m¡ento del obieto
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar e cabo los servic¡os a entera satisfacción de "EL Cl AV", en térm¡nG de la cot¡zac¡ón

núm6ro 70266 emitida para tales efeclos por "EL PRESTAOOR', poniendo en ¡uego su
experiencia y capac¡dsd.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuanlas veces le sea requerido.
c) Acud¡r a prestar los servicios de confomidad con los calendarios, programas y horarios

previamente aprobados.

8.
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d) 'EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante !a vigenc¡a de este instrumento, y en caso de
falla en el equipo objeto de este Contrato, permaneceÉ en las instalac¡ones de "EL CI AV"
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL Cl AV". Para el deb¡do cumplimiento del obieto materia de este
Contrato, "EL Clt A\f' se obliga a:
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditamiento e identificación

del m¡smo.
b) Proporc¡onar la información necesaria paÉ la realización del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y térm¡nos acordados.

sExTA. GARANTíA DE CUitPLlillENTO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a @EIEAB_S
SERVICIOS que realice al equ¡po amparado por este Contrato, asf como a dejarlo en óptimo
func¡onamiento. Las partes y refacciones que se requ¡eran para los servicios de mantenimiento al
equipo deberán ser originales y nuems en todos los casos "EL PRESTADOR" emit¡rá la garantía
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, las órdenes de compra número 1M200119
y sus afchivos anexos.

SÉPTlilA. Cuando "EL PRESTADOR", ¡ncurra en mora o no proporcione los servicios en las fechas
acordadas, pagará a "EL Cllf,AV" una pena convenc¡onal del 1olo (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entend¡do de que cuando el incumplimiento sea
parcial, la pena convencional se apl¡cará sobre el ¡mporte de los serv¡cios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos imposibiliten la utilización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto límite del 20% (ve¡nte por ciento) para la apliceción de la p€na
convencional "EL ClllAV", podrá rescindir el presente instrumento s¡n neces¡dad de
jud¡cial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de 'EL CI AV" Unid¡d Monteirey ubac.d¡! cn celle Parqu. dc ¡nvclt¡g.c¡ón c
lnnoyaclón Tecnológlca, Alianza Noúe 2O2, C.P.666{Xl, lrontorDy N.L. yro en el lugarquo "EL
CI AV" le señale I "EL PRESTADOR".

NOVENA. Los serv¡cios serán exclus¡vamente ejecutados por el personal designado y/o acred¡tado
por este último, mismo que deberá ceñirse a los procedimientos prescritos por "EL CltlAV" para el
control de entradas y sal¡das de sus inmuebles.

DÉCltA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADoR" será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obligaciones
laboralés, ,iscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artlculos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabaio. Por lo mismo, 'EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualqu¡€r
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las rcclamaciones que sus
trabajadores presenton sn contra de él o d€ "EL ClilAV", s€a cualfuere la naturaleza delconfl¡clo,
por lo que en ningún caso podrá cons¡derarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL ClllAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presenle Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y preslaciones necesarios.

DÉctMA PRlilERA. cEslÓN DE oEREcHos Y oBLlGAcloNES. Las partes acuerdan que "EL
v

se
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enaienar, total o parcialmente,
obl¡gaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro,
deberá contar con la autorización por escríto de "EL ClmAV".

4
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DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClVlL. 'EL PRESTADOR" será responsable de los
daños y peiu¡cios que se causen a "EL CIUAV" o a terceros, con motivo de la e.¡ecución de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplim¡ento a los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a la6 recomendac¡ones que "EL ClilAV" le haya dado por escrito.
c) Aclos con dolo, mala fe o negligencia.
d) La pérd¡da de una pieza o refacción de difícil sust¡tución.
e) Detrimento grave en los equipos.
f) Uso de sustanc¡as pel¡grosas.
g) En general por actos u omisiones imputablesa'EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

Personal autorizado de "EL ClUAV", cuando así lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
superv¡sar y verif¡cer la realizac¡ón conecta y ef¡ciente de los serv¡cios obieto del presente contralo,
en tal virtud, "EL CIUAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato
al Dr. Franc¡Eco Servando Aguirre Tostado de "EL CIMA\r', atendiendo en todo momento a las
cláusulas del mismo, en cumplimiento al artículo 84, Séptimo Párafo del Reglamento de la Ley
Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA ¡IAYOR. N¡nguna de las partes será
responsable por cualquier relraso o incumpl¡miento d€ este Contrato que resulte de caso fortuito o
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los serv¡cios obieto del presente Contrato, si así lo manifiesta 'EL ClmAV".

DÉcIi,A CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. .EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las pos¡bles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera ¡ncunir por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporcionar los servic¡os de mantenimiento ob.¡eto de esle Contralo. Si se presentare dicho
supuesto, "EL CltlAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) dlas háb¡les a part¡r de la fecha en que tenga conocim¡ento de la violación.

Si como consecuencia de lo anterior, 'EL PRESTADOR" no pudiéra continuar proporcionando
debidamentelos@,"ELclAv,'daráporrescindidoe|pfeSente
Contrato med¡ante simple aviso por escrilo, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios
causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD, La informac¡ón derivada det presente contralo será
propiédad de "EL ClilAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá utilizárla, cop¡arla n¡ reproduc¡rla
sin el consentimiento expreso de ésta.

DECI A SEXTA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL CIMAy' podrá rescindir
administrat¡vamente el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su dec¡slón por escrito
a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria jud¡cial previa, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmenle los trabajos de acuerdo con lo
conven¡do por las partes.

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente
c) Si susp€ndiere injustificadamente la ejecución de los traba¡os o s¡ no les diera la deb¡da

por medio del personal competente.
d) Si no realizare los trabaios objeto del presente Contrato ef¡ciente y oportunamenle.
e) Si cediere, traspesare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL CltlAy'.

f) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.g) En general, por cualquier causa imputable a ,,EL PRESTADOR,, o a su personal que implique
¡ncumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente ¡nstrumento.

5
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hecho delconoclmiento de "EL PRESTADOR" su decisión, con ob.¡eto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumpl¡m¡ento de la obl¡gac¡ón , sin que esta ampliación rebase el 20% (ve¡nte por ciento)
la fecha o plazo pactado orig¡nalmente en el contrato, aplicando a 'EL PRESTADOR" las penas
convenc¡onales por atraso prev¡stas en este instrumento, ba.¡o el entendido que no p
aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la pronoga se derive de caso
o fuerza mayor o por causas atribuibles a 'EL Cl AV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por §er causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a h aplicación de las penas convencionales.

DECIMA NOVENA. ANTlclPo, !g se otorgará ningún ant¡clpo por la prestac¡ón de los serv¡cios
objelo del presente instrumento.

vlcÉslmA. TERT'INACIÓN ANTICIPAOA. La entidad podrá dar por terminados anticipadamente
los contratos cuando concunan razones de interés general, o bien, cuando por causas jusüficadas

se extinga la necesidad de requeri[ los bienes o servicios orig¡nalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarla algún daño o
periu¡cio al Eslado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo
de la resolución de una inconformidad o ¡ntervención de oricio em¡tida por la Secretaría de la Func¡ón
Pública. En estos supuestos la dependenc¡a o ent¡dad reembolsará 'EL PRESTADOR" los gastos
no recuperables en que haya incunido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente
comprobados y se relacionen d¡re€iamente con el contrato correspond¡ente.

VIGÉSIHA PRIIERA. ODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que k)

modif¡car, por escrito, los térm¡nos y condiciones establecido§ en el presente instrum
anexo, previo consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este
¡ntegrante del m¡smo. D¡chas modificaciones obligarán a los signatar¡os a part¡r

n,
su
rte
SU
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DÉCIMA SEPTI A. PROCEDIIIENTO OE RESCISIóN. El procedimiento de re8cisión s6 llevará a
cabo conforme al articulo S de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publ¡co.

DÉC|UA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a del presente
Contrato será a parlir de su f¡rma y hasta la entrega lotal de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 90 días naturales posteriores a la frma del presente ¡nstrumento, s¡n periuic¡o de su
pos¡ble terminación antic¡pada, en los térm¡nos establec¡dos en su clausulado. S¡ terminada la
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adquiriendo b¡enes de "EL
PRESTAOOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las part* @nvienen expresamente que el pres€nte contrato podrá ser pronogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza rñayor o por c¿twas atr¡buibl€s a "EL ClÜlAV", que ¡mpidan el

cumplim¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedimiento de rescisión adm¡nistrativa del contrato 'EL CIMAV" advierta que la

rescis¡ón pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgam¡ento de la prórroga para elcumpl¡miento de las obligac¡ones der¡vadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" sol¡cite por escr¡to a "EL CIMA\," la pronoga
correspondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obl¡gación, para lo cual, 'EL CI A\f' ¡nformara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de
los cinco días naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de prónoga, las P€rtes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convsnio modifit}atorio
conespondiente dentro de los cinco días natural€s sigu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
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vlcEslirA SEGUNoA. RECONOCIiIIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el
acuerdo íntegro enlre las partes en relación con su obieto y deja s¡n efecto cualquier otra
negoc¡ac¡ón, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGÉSIi'IA TERCERA. PROCEOIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIiIIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o admin¡strativas con el ob¡eto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CI AV" y "EL
PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respeclo, se estará a lo que disponga "EL cltlAv",
obl¡gándose 'EL PRESTADOR" a subsanar cualquier defic¡encia en un plazo no mayor a diez días
naturales s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la ¡nd¡c€ción por parte de "EL ClilAV",

vtcÉstitA cuARTA. NoRMATtVtDAD APLTCABLE. "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" se obl¡gan
a sujetarse estrictamente para la adqu¡sición y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de C¡enc¡a
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigac¡ón CientÍl¡ca y
Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., los
lineamientos del Fondo de lnvest¡gac¡ón C¡entít¡ca y Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de
lnvestigac¡ón en Maleriales Avanzados S.C., a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios
del Sec{or Públlco, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Cód¡go Federal de Procedim¡entos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

V|GÉSIMA QUINTA JURISDICGIÓN. Los lic¡tantes o proveedores que infrinian las d¡sposiciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡slo en el m¡smo, las partes se someten a la ,urisdicc¡ón de
los Tribunales Federales con res¡denc¡a en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pud¡era conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERTINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITT'YEN EN LA EXPRESIÓil COÍÚPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIR AN DE
CONFOR IDAD EN TRES ÍANTOS, EN 7 FOJAS ÚTIICS, EX LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUA DE SEPTIE]IIBRE OE 2020.
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